
 
 

“Año de Rosario Vera Peñaloza – Siempre la Educación Primero” 

 

O R D E N A N Z A  N°  6542 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA SANCIONA 

PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTÍCULO 1°. - Declarar de Interés Municipal y de cuidado de la Salud las actividades 

organizadas por el grupo CORAZONES UNIDOS LA RIOJA. Así mismo, 

todas las acciones que se sumen por parte de personas o instituciones, 

públicas o privadas, que se desarrollen en el marco de la misma. - 

ARTICULO 2°. - Que sean utilizados los medios de comunicación digital y multimedial de 

dominio municipal para la difusión de la información preventiva relacionadas 

a las enfermedades cardiovasculares. - 

ARTICULO 3°. - Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese. - 

                                            Dada en el recinto “Dr. Ricardo Mercado Luna” 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veinticinco días del 

mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. Proyecto presentado por la 

concejal Ana Karina Martínez.  

- Ref. Expte. N° 15053-C-24 

 

 

 

 

Firman: 
 
 
 
 
 
 

Lic. Carlos Alberto Gaitán   Mónica Díaz D’Albano 

      Secretario Deliberativo    Viceintendenta Municipal 

 

 


